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de poca trascendencia: que la cita de preceptos lega.les ",pli
catle y de jurisprudencia. por farragosa e incompleta aU'T.(,nta
la confusión y normalmente no M hace: que el recurrente al
alegar esta circunstancia ha. pretendido dlstTa.er la atención
del tuzgador y enma~arar el prcblema principal., el conser'l'u la
oportunidad de si pIerde el recunKl, ganarlo al menos en un
motivo secundarlo, y darle por último mayor contenido darlo
que el tema principal :lO reviste demasiada trascend 'ocia;
que entrando en el terC€f punto. que anticiDa al principal y
segundo; no St'i inscribieron 1M otras dos participaciones adqui
ridas porque no se solIcitó asf y nuc!!otro sistema hiPOtecariO se
belsa en el principio de rogación, y cuando un título no es
inscribible en su totalidad es derecho del interesado o presen
tanteo el desistir de la inscripción en su totalidad. pues rue<k no
convenir1e la inscripción parcial o solicitar :: consentir "'lle ~e

inscriba ~n cuanto al resto o por Clltimo, sl:.bsanar el defecto que
es lo '-lue se ha realtzado; que la decisión correspOnde &1 inte
resada y el Regi!ltrador hubiera podido hacerla en bMe al lU"
ticulo 98 del Reglamento HipOtecario, y '!ue desde el punto de
vista crematístico le hubiera interesado la inscripción parci,•.! sih
conformidad exprel;a, peTO el mucho mM impOrt&nte 111. función
que el mero interés poconisrio; que en cuanto al motiVo central
rle.) recurso es indudab!e que no puede inscribirse la comprB.ven~
ta a favor del f3mancipado hasta Que la emancipación no haya
o;;do jn9Crita en· el Registro Civil; que no hllly que cargare1 én
Casis, comIJ hace el i"«urrent:e en el articulo 318 del CódigO Ci- .
9'il. sino en e1 327; que- en csmbto coincide en que &J sistema
eS'Pat\ol es eA de la in9CTipei6n 00 fUel'T.a legitimad_m respecto
El. teTOeros, que deta a salvo la oblig'Btoriedad' entTe partes del
simple titulo-; que se trate. de un problema de forma (ado que
la emancipación M un acto Cormal de car6cter .ad solemnl
tatem. pero los efectos de @!ta forma los gradúa el Código
Civil en 108 articulos 318 ., 3Z7 de 108 que se deduce ':Iue la
emancipaci6n es vAlida y produce etectM .,·leOOl o~l1gacionales

entre partes y en favor de terceros en le6 relactonea dEl éStOs
(",cm las part•• Pf'1'O paTa que produ:flC8 efElCtol oontra teroeros
RS necesarta su inscripción en el Re~stro Civil, y la 'Í.ntca
prueba admisible es la certificact.6n del mencionado Re1{;. tro:
que el dOM1m('!-nto caUf:cado- adolece de una forma inoompoleta y
por ell) no produce efectos contra .teroero&; que la finalidad 'del,
RE"gtstTO de la Propiedad es que la 't1tulal"idad produzca efeot.os
oont.... terceros. y de ah! que el documento caltf1cado sea en
si ineficaz y no inscribible. sef\alando a continuación con .iem
plos una serie de efectos que se producirlaft. [11 el título def~tuo·
90 se inscribtese (doble enajenación, un adquirente oonfia lo en
el Regi!ttI'O Civil Y el otro, confiado en el Reg\etro de la Pro
Diedad); que el art1c\110 2.· de la Ley <MI Be~stro Ci'f1.1 y su
Reglamento reiteran la inoperancia contre. tercerOI de las eman- .
:lpaeiones .no inscritae @n eJ Registro Ctvil¡ que el criterio de
las sentencias y reeolucionee citadas par &1 recurrente respon~
dia al 18 una éPoca de difkultad de oomun\c&clonee y en la que
le atribuctón de la Pfltrta ootestad &i padre eran reales en la
inmensa mayoría de loe casos, pero hoy ya. no es asi. dado el
aumento de fJr00e508 de separación. -nulidad y divorcio, por 10 .
que la impOrtancia de su iU8tífi~i6n creoe. para lo que se
requiere una coordinl!Ción adecuada con el Registro Civil·

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó '!1 :>ri
mero de los motivos discutidos en el recunn y confirnm los
otros dos, y soJamente el Notario 8utorizante se alzó en ~uanto
a estos dos ú IUmos.

Vistos los articul06 318 (redacción ariterior 8. la reforma de 13
df'l mayo de 198H, 325 Y 327 del CódigO Civil; 2, 24 Y 26 de la
Ley del RelfÍstro Civil de 8 de lunio de 1957~ 92, 94 Y 95 de su
Reglamento: 8 y 9 de la Ley HipOtecaria y 51 Y 434 deil Regla~
mento para su elecu<1ón (redacción anterior al Decreto dE, 12
de noviembre de 1982). la santancia del Tribunal Supremo de ]
de octubre de 1910 ., las resoluclonee de e&te Centro de 8 de
iulto de 1912. 23 de abril de 1917 Y 21 de febrero de 1923;

Considerando que al haber quedado firme el Auto presidencial
por no haber apelado el Regi9tTador en 10 relativo a la decla
ración contenida en dicho Auto de estar .ma.l extendida 1& nota
'lbieto de recurso. por carecer de claridad. precisión y expresi
VIdad Que exige el articulo 108 del Reglamento HipOtecarlo.
son dos las cuestione& que plantea este recuno. a saber; si
n para. la inscripciÓII de una escritura de compraventa en que
uno de los compradores es un menor emancipado. 88 hace nece
qarlo 'ustificar al Registrador que 1& emanclpación conferu:1a al
menor por' su padre se encuentra ya anotada (seg(m la termJ
nologia del entoneN vigente articulo 318 del C6cllgo ClviD en el
qegistro Civil o basta la aseveración hecha por el Notario de ha-
bar tenido ya. lugar dicho cambio de estado c1?il unido al Juicio
de capacidad emitido por el fedatario; b) 11 este presuato :1t'!Íec>
to atribuible a u.no de toe oompradoree impide que 81n solt
dtud especiar pueda inscribil'88 1& compt'a realizada por loe
otros dos comparecientes de lu restantel p8.rtee indin88fJ del
local de negocio tnl.Dsmitido.

Considerando que la primera cueett6D eJlVUelge '. su vez
dos problemaa relacionados pero diettntos entnt si ., que con
viene examinar por separado. cuales son: a) si el hecho da que
en tanto no !te inscriba. laemancipaci6lr en el Regietro Civil
!lo !!foduoe l~ misma efecto! contre. tercero M lID obstf\Cttla que
lmplde la inscripción en el Registro de 1.. Propiedad: y l») ..i
el cambio de estado ciVil originado· por la amancipa(:ión pUede
probarse por la propia escritura notarial. al margen de 10 Que
proclame el Registro CIvil;

Considerando qu- el primero de loe dos 'Droblemasa.pUntadOs
es el que fue abordado por laa sentencia del Tribunal SUflremo

de 1 de octubre de 191i) 7 oor las resoluciones de e&te Centro
de 23 de abril dt; 1917 Y de 21 de f<aMero de 1923 Y. de acuerdo
con la doctrina entonces sentada. es- iridudab1e que la f&ita de '
inscripción en el Registro Civil no impida la eNcacia 1e la
emancipeciÓD DO inscrita y de" 101 actos con&iguie:ntes. tanto eD
tN partes como respElCto de teroel'08. aJ. bien ~ ta eficacia gene
raJ. de la emanciPac¡i6n, aún no inscrita. debe excepcionarse. de
acuerdo con lo que disponla el entoDOel vigente Bl'ticulo 318 del
CódigO Civil y que hoY se reitera con mayor rigor y precisión
técnica en el articulo 318 (confrÓDteIe t&mbién 'en supuestos
análogos articul06 61- 64, 89 Y 2t del Código ClvU y 70 de la
Ley del Registro Civil), para dejar a salvo df! perjuicio a los
terceros de buena fe (articulo 7 del Cód1go Clvm que pueddon
adquirir algún derecho en virtud. de actos realizados no por
el emancipado. sino por quien sin la emancipación tend¡1d, 8U
represe.ntación tegal; . .

Considerando que. como el Registro Ovil e& un Registn del
estado y condición civil de la persona y no de cada. uno de los
actos de gestión reallzad06 sobre los distintos derechos subje
tivos (para lo que están lOS Registros de bienes). es naces&
tio referir el precepto que, segú.Ja el citado anicul0 318. ampara
a. tercero. al ámbito que. según su ratio. le es propio y que ya
ha sido sedalado (es decir, la de la inoponibilidad del hecho ins
cribible no inscrito· a nro de mantener la validet: del acto mismo
del cllle el tercero derive sus derechos); Y. en cambio, es neee-
sario· no extender, més allá, el ampELl'O que aqu&J J)reOeptO
otorga al tercero hasta el punto de estimsr incluso que, ademé.s
en colisión producida entre los ·derechos adquiridos po1' aquel
tercero pro-tegido y los adquirido. por ott'OS",D virtud· de actos
realizados regularmente pOr el emanct1MLdo mismo con arreglo
a lu normas que rigf'n su nut'l'VO estado civn, 81empn! bttb.i<era
de veDce!' el tareero que Ig'I'Ioraba 1. emllDClPaet6D y de tal mo
do que. en benencto de éste, el· &dO Tea1izado directamente
por el emancipado hubiera d. conslc:Israne. lltI· acto vic1aJo;

Considerando por ei. contrario. que siendo unos y otros actos
-10s reaUzadoe d ¡recta·mente por el .lIlaDCiPado y los reali
zados por el TePt'eSentante leyal-. lR1f\ocIeDtes para la adqui8l
ción lesttima de· loe derechos -loa pl'tmeroe. por su ooncara
dancia con lee nonnes O1'dln~ y 101 118pndoS 'POI' una cU&
poslcl6n ex<>opcklnal protectora de toi001_. la posible ...1_
de los de1"echO! \.~ebe re6Ol,"rM DO ya. pOI' 1... normas t ue ripD
la publlcldlld de la C8I'OC!d"" O de la _CUlante poleltad ...
titutoria de geetilm -que ya hu teakJo ca· electo ea· el Amblto
que le es propio-. sino por 1u re«lu ordinarias que, ~1Iv..
la colisi6n de los deerchos, según la respectiva natura1ez'l real o
Personal de lO! mismos y 00Il a,pltcaoiÓD. en su caao, de las
OOnna& que riCeD la publicidad ya DO, del estado civU. &iDo
de los derecboI misma- en loe distintos P.egisuoa de bieDeI¡

Considerando· que el segundo de .los problemas indicad·JS es
el que prindpalmente debe ser estudiado a la luz de las nQunas
octualeli de la Iegi,"""tóD del ReglSI;n> Clyll. que han venIdo a
completar la",¡ escasas reglas que nuestro Código dedicaba a esta
institución. siendo fundamental tener en cuenta a estos ~fectos
que. conforme 'al articulo 2 de la vigente Ley del Registro '""lv11,
éste constituye la prueba de loS hechos Inscritos y si bien en los
casos como. el presente de !a falta de inscripci6n. se admitlrAn
otros medios de prueba. -concretamente aqul ia propia E:SC,itura
pública de emancipación- qu~ ea por si. prueba indurfflb'p de
la misma. para su admisión es requisito tormal indispecsaNe
que .previa o simultáneamente se haya Instado la inscn9\-1án
omitida ,•.• ;

Considerando que lo expuesto anteriormente significa qtW la
escritura pública de amancipación no es sur¡c~ente oroeba hoy
del cambio de estado civil que refleja, sino. aue debe ir acom
padada de la justili.9&Cióo de haberse instado va antes de 19. pre
sentación eI! el Registro de 1& Propiedad. la inscripción ~mitida

en el Registro Civil. lo cual. aparte de por otros medios puede
ser acreditado mediante la propia escritura· si es que su ('opta
recoge. como es t&n frecuente en la prictica T_otarial, la nota
exteD<lida en la matriz relativa al hecho de haber enviado el
Notario por si mismo aJ Registro CivIl el testimonio o copia
bastante para la inscripción en este 111t\mo Registro;

Considerando respecto de la segunda cuestión que, a pesar
.del ca.ricter unita,rU) que tiene la venta en este caso. el defecto
sei\a.la.do que afecta a uno de los compradores. y DO tanto ,a la.
prueba en si de la capacidad. como a un requisito puramente
formal, de fácil subsanación, no debe impedir la in!!CTipct1n de
las adquisiciones pro indiviso de los Otros dos compradores. si
&si se hubiese solIcitado. .
. Esta Dirección General be. acordadoc:onfhomar el auto ape
llido.

lo que, con devolución del expediente- Original. comnnlco
a V, E, para su conocimiento, el del recurrente y demás efectos.

Madrid, 14 de mayo de 1984.~1'Dtrectorgeneral, GregoriO
Gama Aneoo. ,.
bcmo. Sr. PrelidOlite de' la AudlO_ Territortal de Ba......

Ion...,

16076 RESOLUCION de 2 de Julio de 11l84. d. la subsecro.
taria. por lA qUII 8. anuncia haber sido solic,tada
don Glovanni Marullo di Stagno )' Centurian. lo
rehabilitación en sI Utulo ds Marqu4s de CLGra~

fuente. con Grandeza de !81Jafla.

Don Giovanni Marullo di Stagno y Centurlone h'! solicItado
la rehabtlitaclón del titulo de Marqtt·és de Claraluente, con
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Grandeza de España, ooncedido a don Domingo Grillo y Sal·
vago en 25 de abril de 1683, y en cumplimiento de io dispuesto
en el articulo 4.° del Decreto de 4 'de junio de 1948, le 8811al&
el plazo de tres meses a partir de la publicación de este edicto
para que puedan solicitar lo conveniente 108 que se consideren
con derecho al referido titulo.

Madrid. 2 de julio de 1984.-El Subsecretario, Liborio L. Hi~
rro Sánchez Pescador.

ORDEN de 12 de mayo de 1984 .por la que se auto
riza a la firma c3 M España, S. A.~, el reg¡m!'n de
tróftco de perfeccionamiento activo, para la ilnpor
tación de tela stntejer. guata de rayón y ·papel sU¡
conado, )1 la exportación de apósitos oclusivos.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por 1& hmpresa .3 M España, S. A.". soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de te188in tejer. guata de ray6n y papel sili
conado, y la exportación d,;, apósitos oclusivos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado )o propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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relaciones oomero18Ilee normales O su moneda de pa.go sea
convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oPOrtuno, autorizar exportaciones a 108 :lemAs paises.

Las brportaciones realizadas a partes del teITitorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del
régimen de trafioo de perfeccionamiento activo, en aná.lc,gas
oondkiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--El plazo para la transformaci6n y exPOrtación en
el sistema de admisión tempora.1 no podrá ser superior a dos
años, ai bien para oPtal' pOI' primera vez a este sistema habrán
de cumplirse loe requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden mínister1&l de 1& Presidencia del Gob1&rno de 2{) de
noviembre de 1975 y en el punto 8. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En &1 sistema de reposición OOD franquicia arancelaria el
plazo para solidtar 1&1 importacionesS6I á de un año a partir
de la. fecha de 1&5 e:¡porte.ciones respectias, s3gún lo establecido
en el apartado 3.8 de la' Orden miDisteriaJ. de la Presiden<:ia
d"l Gobierno de al de noviembre de 1975.

Las cantidades de marcan.c:iws a importa.r con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho
las .exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cuaJ ha de realizarse la transformación O incorporación
y exportación de Iaa mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a eiegir se hará en el mo
mento de le. presentación de la correspondiente declaración
,) licencia de importación, en la admisi6n belIlPoral. Y en el
momento de solicitar 1& corres.pondiente licencia de'exPOrtación,
en los otros dos siStemas. En todo caso. deberán indicarse
&n las correspondientes ClSilLas, tanto de la cktolarac::i6n o u·
oencia de importación como de 1& Ucencie. de exportaci6n, que
el titular se a.ooge &1 régimen dE tráfico de perfeccionamiento
aotivo y el sistema elegido. mencionando 1& dieposici6n por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Laa meroancias importadas .en, régimen de trAfico
de perfeccionamiento aotivo, así como 106 productos termina
dos exportables quedarán sometidos a1 régimen fiscal de com~

probaci6n.
Diez.-En el si&tema de reposición oon franquicia arcDcela

rla y de devoluci6n de Qe.rech08, las exPOrtaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de mayo de 1983 hasta la aludida 'euha
de publioe.ción en el .Bolet1n Oficial del Estad()lO, pOClrá,n aco
gerse también a 108 beneficios correspondientes, 11empre que
se hayan hecho oone-t&r en la licencia de exportación y en
la restante documentael6n ad:uaMra de desPaCho la referencia
de estar en trámite su re6Dlución. Para estas exPorta<:iones
los plazos l8f1.aladOS en el arti-oulo anterior comenzarán a con~
tarse desde la fecha de publicación de esta Or en en el .Boletin
Oficial del Estado.,

Once.-Esta autorización se' regirá en todo aquello relativo
a tráfIco de perleocionamiento y que no e&té contemplado en
la presente Orden miniBteriaJ, por la normativa que se deriva
de las siguientes disp06icioneEl:

- Decreto 1492/1973 e-Boletin Oifcial del Estado" número
165) .

- Orden de la P.residencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.:boletín OficiaJ. del Estado" número 282),

- Orden del Mini&terio 'de Haciendoa de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del E&ta.do" número 631.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Bole-tín Ofici&l del Estado" número 531.

- Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77>'

Doce.-La Direcci6n Gi;lneral de Aduanas y la Direoci6n Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para ·la oorrecta a.plicaeión
y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. m.uchos afios.
Madrid, 10 Le mayo de H~84.-P. D., el Director general

de Exportación, Apdonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci(m

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE
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1.1 De 5 centímetros de ancho.
1.2 De 7.5 centtmetros de ancho.
1,3 De 10 oentimetros de ancho.

'ferce-ro.-Los productos de elOPQrt8ción serán:

1. Venda eláStica adadherizade, por una sola cara, con una
preparación a ba&e de caucho natural, oxido de cinc, resinas,
aceites y disolventes. de 4,5 metros de largo en tensión, equi
valentes a 2,5 metros sin tensi6n, e.:nrolladM en tubos de pláS·
tico o cartón, P. E. 30.04.10. .

1.1 De 5 cent1metr06 de ancho, con y sin tensión.
1.2' De 7,5 centímetros de ancho. con y sin teIl6ión.
1.3 De 10 centímetros de ancho, con y sin tensión.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada unidad de venta exportada de los productos
1.1;1.2; 1.3; se podrán importar con franquicia aranctliluie.,
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos aranoela.rios, según el sistema a que se acoja
el interesado, 4.762 metros de las mercancia~ 1.1; 1.2, v 1.3,
respectivamente. .

bl Como porcentajes de Pérdidas y en concepto exclusivo
de subproductos se considerará.~l el 5,50 pOr 100 adeudable pOr
la P. E. 83.02.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de dtitalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determi-na.ntes dal beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos {acabados, colores, especificaciones parti~ula

res. formas de presentación), dimensiones y demás oaracteri-sti
cas que las identifiquen y distingan de otras similares y q Ut:;

en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, C01l la.!>
mercancías previamente importadas o que en su comPensación
se Importen posterioMlente. a fin de que la Aduana habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestr&.s para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la' correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriza,ciÓD hasta el 30 de junio
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
OficlCiI del Estado", debiendo el interesado, en su caso. sOilcítar
la prórroga con tres meses de antelación a su ·caducidad y
adjunt&n<1o la documentación exigida por la Orden Lel Minis
terio de Co_.1ercio de 24 de febrero de 1976.

Sex,to.-Los países de origen de la merc.:lfiC'ía a lmPQ.ftar
serán todos aquellos con 106 que España mantiene relaciones
comáciales norma,es. Los países de destino de las exporta
ciones sera n aquellos con los qUe España mantiene asimismo

ORDEN de lO de mayo de 1984 por lo que ••
autoriza a la firma ..Nórdica de Adhe8ivos, Ven
dajes y Esparadrapos, S. A .•, el régtmen de trá-
fico de perfeccionamiento actwo, para la 'mporta.
ct6n de cinta. de te;tdo de algodón )1 la exporta
ción ele venda elástica adhesiva.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi·k. reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Nórdica de AdhesivOS, Venda·
jes y Esparadrapos, S. A.• , lO1icitando el régimen d49 tl'áf1co
de perfeocionami49nto activo para la ,importación de OtOt& tEljido
de algodón y la e.z:portaclón de venda elé&tioa .adheslva.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Diraocl6n General ~ Exportación. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza. el régimen de tráfico de Perfecciona·
miento activo a la firma .Nórdica de Adhes~vos, Vendajes y
Espar6draPos, S. A.••

Segundo.--Laa mercaDCías de importación serán:

1. Cinta tejida de algodón,oomposici6n centesimal en paso;
85 por 100 algodón y 15 por 100 viscosilla, de la calidad norma
.alema:1a blanca, con falsos orutos. presentadas en ro:I06 de
200 metros en tensión sobre tubos de 50 milímetros de diá
metr~ interior, con un, gramaje de ~J2,5 gramos/metro cuadra~
do. P. E. 58.05.08.


